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Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. 110014003082-2021-00242 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho 

tiene por reanudado el presente asunto. 

 

Por otro lado, y con el propósito de establecer el trámite con el 

que se debe continuar se requiere a las partes para que en el término 

de cinco (5) días, informen lo atinente al cumplimiento del acuerdo 

conciliatorio celebrado en audiencia del 20 de octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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